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EDICTOS DE PAGO T. ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA. CÉNTIMOS LÍNEA 
Pago adelantado.

ORDEN

La vida moderna impone una 
atención especial del Estado, velan
do por la seguridad de los ciudada
nos, frente a los problemas que ori
gina el incremento de los núcleos 
urbanos y los adelantos que la civi 
lización ha introducido en los edifi
cios destinados a viviendas y loca
les públicos. Los edificios construi
dos para viviendas, aparte de su ca
pacidad de habitaciones, cuentan 
con complejas y extensas instala
ciones de electricidad, calefacción, 
etcétera, que, unido a la imprevi
sión natural de las personas, aumen
tan los riesgos, especialmente de 
incendios, que pueden ser previsi
bles con las oportunas medidas de 
gobierno.

El Estado inició su actividad con
tra los peligros de incendios, por 
las salas de espectáculos públicos, 
mediante sucesivas e inteligentes 
disposiciones qué dieron a los es
pectáculos de nuestros dias una se
guridad, de la que antes carecían. 
Este mismo espíritu exige del Esta
do ampliar su atención a todos los 
aspectos de la vida urbana, a fin de 
evitar los accidentes del fuego, de 
tan graves consecuencias en los 
edificios ocupados por población 
numerosa.

Por todas estas razones, se evi
dencia la necesidad de iniciar el 
proceso de disposiciones guberna
tivas, con el elevado objeto de or
ganizar la vigilancia y la previsión 
más escrupulosa. Los servicies mu
nicipales contra incendios, alli don
de existen, cumplen su cometido 
admirablemente; pero muchos si
niestros de fuego, podrán ser evita
dos en proporciones considerables 
al exigir determinadas atenciones 
dn los inmuebles dedicados a vi
viendas, como la instalación obliga
toria de aparatos extintoies, con los 
cuales aumenta la seguridad de las 

personas; con beneficio de los inte
reses generales,

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien ordenar lo siguiente:

Articulo único. Con el fin de 
dictar las disposiciones reglamenta
rias para establecer con carácter 
obligatorio la instalación de apara
tos extintores de incendios en las 
fincas urbanas dedicadas a vivien
das, se abre una información públi
ca, por plazo de veinte dias, a la 
que podrán concurrir por escrito, 
dirigido al Sr. Subsecretario de éste 
Ministerio, las Cámaras de Seguros, 
de la Propiedad urbana, de Inquili
nos y demás entidades y particula
res interesados en esté problema.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 
de mayo de 1934.=Rafael Salazar 
Alonso.=Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta 4 mayo 1934).

60BIERN0 CIVIL 
Circular.

Con esta fecha se remiten al Mi
nisterio de la Gobernación los do
cumentos relacionados con el recur
so interpuesto por el Alcalde de 
Junta de Rio de Losa, contra la pro
videncia de este Gobierno, impo 
niéndole multa de cincuenta pese
tas por no producirse con el obliga
do respeto a mi Autoridad.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de Procedimiento Admi
nistrativo de 22 de abril de 1890, se 
hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los inte
resados.

Burgos 7 de mayo de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Por el presente se hace saber: 

Que el Inspector Técnico del Tim

bre, D. Joaquín del Pozo y Parada, 
se ha posesionado de su cargo en 
esta provincia, para el que fué nom
brado por Orden de fecha 17 de 
abril último.

Lo que se hace público por me
dio del presente y en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 2.° del 
artículo 4.° del Decreto de 23 de fe
brero de 1933,=EI Delegado de Ha
cienda, Francisco Zambalamberri.

«VIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURROS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audienc a Territorial de este dis
trito y del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo,
Certifico: Que en el recurso con

tencioso-administrativo de que se 
hará mérito, se ha dictado por el 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso-administrativo de esta ciudad, 
la sentencia siguiente:

Sentencia número 12.—En la ciu
dad de Burgos a 15 de marzo de 
1934. En el recurso contencioso- 
administrativo, promovido por el 
Procurador D. Francisco Rodríguez 
Peidiguero, en nombre y represen
tación de D. Pedro Yagüé Calleja, 
Recaudador de contribuciones de la 
zona de Lerma y anejos, sobre re
vocación de una resolución del Tri
bunal Económico-administrativo de 
esta provincia, recaído en expedien
te instado por el Sr. Yagüe Calleja, 
en reclamación de cantidad por in
greso indebido, en cuyo recurso ha 
sido parte la Administración, repre
sentada por el Sr. Fiscal del Tri
bunal.

Resultando: Que por escrito de 
fecha 30 de septiembre de 1932, al 
que se acompañó el traslado de la 
resolución recurrida, se inició por el 
Sr. Yagüe Calleja el presente recur 
so, y dada al mismo su tramitación 
propia, hecha la publicación de su 
interposición en el Boletín Oficial 

de la provincia, y reclamado y reci
bido que fué el expediente adminis
trativo, se puso todo lo actuado de 
manifiesto al actor para que formu
lase su demanda, como lo verificó, 
por escrito de fecha 6 de marzo de 
1933, alegando como hechos: que 
en 17 de noviembre de 1927, reci
bió el recurrente de la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, los plie
gos de cargos comprensivos de los 
recibos a cobrar en el segundo se
mestre del año 1927, cargos que se 
recibieron en dicha fecha de no
viembre y no en junio como regla
mentariamente se reciben, por que 
era ti primer semestre en que se 
cobraban los recibos de Patente Na
cional de Automóvil, por ser el mo
mento de su implantación y vigen
cia; que tales cargos daban un total 
de 23.049 pesetas con 70 céntimos 
por dicho concepto de Patente Na
cional de Automóvil; que en 30 de 
enero de 1928, en cumplimiento del 
precepto estatutario correspondien
te, presentó el recurrente en la Te
sorería Contaduría de Hacienda ren
dición de cuentas del semestre ven
cido en 31 de diciembre de 1927, 
en las que aparecía cumplida clara
mente la liquidación de las opera
ciones del propio semestre; que di
cha cuenta, después de seguir los 
trámites reglamentarios, fué apro
bada por el Sr. Tesorero, previo 
informe favorable de la Comisión 
Liquidadora; que en 27 de febrero 
de 1928, recibió el recurrente los 
pliegos de cargo por el concepto de 
Patente Nacional del semestre en 
curso, que seguidos iguales trámi
tes que el semestre anterior, las 
cuentas de este semestre fueron 
aprobadas en 14 de marzo de 1930; 
que en igual forma que los anterio
res semestres se cobran, liquidan y 
aprueban el semestre segundo de 
1928, si bien tenemos que advertir 
]ué las cuentas pertenecientes a 
*.ste segundo semestre de 1928, 
mnque presentadas en tiempo opor- 
luno por mi representado, no reca
yó en ellas aprobación hasta el mes
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de marzo de 1930, fecha etique se 
aprobaron conjuntamente tres cuen
tas liquidaciones semestrales, las 
de este semestre y las de los se
mestres correspondientes al prime
ro y segundo de 1929; que igual 
fortuna sigue el semestre primero 
de 1929 y su aprobación; que du
rante el transcurso de los anterio
res semestres, observó el recurren
te ciertas anormalidades en sus re
laciones con las dependencias de 
Hacienda, tales como las dilaciones 
ilegales de la aprobación de sus 
cuentas semestrales, la retención 
de datos y justificantes presentados 
con dichas cuentas, parte de los 
cuales ha sido imposible recuperar 
con el consiguiente perjuicio para el 
recurrente, falta de previsión de 
cuadernos talonarios de patentes y 
otros hechos menos confesables 
que constan en el expediente; que 
en el expediente gubernativo, del 
cuál fué Juez instructor el Sr. Abo
gado del Estado, se concretó, entre 
otros cargos, contra el Sr. Aníbal, 
y así se hizo saber a! Sr. Delegado 
de Hacienda que este señor había 
formado como miembro de la Co
misión Liquidadora encargada de 
examinar y proponer la aprobación 
de las cuentas por valores de reci
bos talonarios, dos de éstas refe
rentes al primer semes re de 1929, 
confeccionadas y aprobadas en la 
misma fecha, a pesar de no coinci
dir los saldos por Patente Nacional; 
que en virtud de lo cual, se nombró 
por el Sr. Delegado de Hacienda al 
jefe de Negociado D. José García 
Guzmán, para que practicara un 
examen de las cuentas anteriormen
te relacionadas; que empieza su ac- ’ 
tuación este señor unilateralmente 
solicitando diversos datos a las dis- ¡ 
tintas oficinas de Hacienda y otros ' 
al Sr. Recaudador, actuación que 
culmina en unas reconstituciones de ; 
las cuentas de los semestres según- i 
do de 1927,-primero y segundo de I 
1928 y primero de 1929, las cuales 
difieren de las presentadas por el 
Recaudador y que fueron aprobadas 
a su debido tiempo; que en estas 
reconstituciones se hace notar la 
falta de intervención del recurrente; 
que ni fué oído ni se le puso en 
conocimiento las actuaciones del 
Sr. García Guzmán; que en tales 
cuentas el Sr. García Guzmán, hace 
afirmaciones que no se transcriben; 
que si interesa hacer constar que el 
Sr. García Guzmán, puso su con
formidad a una relación de justifi
cantes de data a favor del señor 
Recaudador por valor de 4.183 pe
setas 99 céntimos; que en junio de 
1931, se verificaba en las oficinas 
de Hacienda de esta provincia una 
inspección de la Dirección general 
del Tesoro, presidida por D. Leo
poldo Velasco, cuya comisión, al 
tener conocimiento de la reconsti
tución de las cuentas y de la deri
vación de pliego de cargo y des
cargo, comprendiendo la enormidad 
legal que esto suponía, desaprobó

las actuaciones, desaprobación que 
expresó verbalmente, y que termi
nada su actuación en ésta, regresó a 
Madrid sin dejar órdenes escritas de 
nada, a pesar de que su desaproba
ción había sido oída por odos los 
funcionarios de Hacienda y las Co - 
misiones que en el asunto interve- 
nían. Que en 17 de marzo de 1932, 
se conminó al recurrente a que in
gresara en el plazo de veinticuatro 
horas 2.387 pesetas 25 céntimos 
como saldo en contra por virtud de 
la reconstitución de las cuentas 
mencionadas. Contra tal decisión, 
interpuso el recurrente recurso eco
nómico-administrativo, recayendo 
fallo en 16 de junio de 1932, el cual 
modificó en parte el anterior acuer
do de Tesorería de ingreso de las 
2.387 pesetas 25 céntimos en l.° de 
julio de 1932. Y citando los funda- ' 
méritos de derecho que estimó per- 
tinentes, terminó suplicando al Tri
bunal dicte sentencia declarando 

' nulos y sin valor legal alguno los 
1 actos de la Administración que cons- 
: tituyen la revisión o reconstrucción 
; de cuentas del semestre segundo 
1 de 1927, primero y segundo de 
1 1928 y primero de 1929, referentes 
] a Patente Nacional, y por tanto, 
I ilegítimo el acuerdo del que dima 
' nan los pliegos de cargo y descar- 
1 go productores del saldo en contra 
' del recurrente de 2.387 pesetas 25 

céntimos, con devolución de la can
tidad ingresada por apremio directo 
por embargo de nómina al recu
rrente, e improcedente el fallo tam
bién recurrido confirmatorio en par
te del anterior acuerdo de la Teso
rería de Hacienda, del Tribunal 
Económico - administrativo provin
cial de 16 de junio de 1932, repo
niendo las cosas al ser y estado 
jurídico y de hecho que tenían an
teriormente con el reintegro de las 
cantidades que tenían indebidamen
te retenidas y cobradas, declarando 
la legalidad de las aprobaciones de 
cuentas semestrales practicadas y 
de los certificados de solvencia con
secutivos, más los intereses legales 
de las cantidades retenidas o co
bradas ilegalmente con imposición 
de costas y reserva de acciones que 
indica. Por otrosí solicitó el recibi
miento del recurso a prueba. A su 
demanda acompaña el recurrente 
los documentos a que en los hechos 
de la misma hace exacta referencia.

Resultando: Que conferido tras
lado al Sr. Fiscal del Tribunal para 
contestar la demanda, lo verificó, 
por escrito de fecha 11 de abril 
de 1933, alegando como hechos: 
que conviene ante todo hacer la 
debida separación en cuanto a los 
hechos que son verdaderamente 
objeto del recurso y otros que, pa
ralelamente, y en esfera distinta, la 
gubernativa, tuvieron su desarrollo; 
que con esa salvedad, y teniendo 
en cuenta la verdadara resultancia 
del expediente y negando rotunda
mente cuanlos hechos y afirmacio
nes contiene la demanda, contra

rios al contenido , de este escrito, 
lo fundamental es lo siguiente: que 
con motivo de expediente guberna
tivo formado como consecuencia de 
denuncia contra funcionarios de la 
Delegación de Hacienda, se puso 
de manifiesto el hecho de no haber 
sido confeccionadas y aprobadas en 
debida forma las cuentas relativas a 
la gestión del Recaudador de la 
zona de Lerma, y como consecuen
cia de ello, y dada cuenta por el 
Instructor al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, éste dispuso, en evita
ción de posibles perjuicios para el 
Tesoro, el nombramie'to de una 
Comisión especial para reconstituir 
las cuentas rendidas por el mencio 
nado Recaudador en la parte de 
ellas que afectase al referido con
cepto de Patente Nacional de Cir
culación de Automóvil, a partir de 
la fecha de implantación de este 
impuesto; que llevada a cabo expre
sada comisión, se fijó con toda cia
se de detalles y garantías el verda
dero saldo que debía figurar en di
chas cuentas, que ascendía a la 
suma de 2.387'25 pesetas en contra 
del recurrente, al que fué notificado, 
requiriéndole, en 17 de marzo de 
1932, para verificar su ingreso; que 
antes de pasar adelante, conviene 
llamar la atención sobre una par
tida de 4.183'99 pesetas a que se 
hace alusión en el hecho sexto de 
la demanda, diciendo que el señor 
García Guzmán puso su conformi
dad a una relación de justificantes 
de data a favor del Recaudador, y 
como de ello quiere deducirse que 
existe esa diferencia a favor del 
recurrente, que debe compensarse 
con el débito, es conveniente hacer 
constar en este momento, y quedar 
desvirtuado, el argumento que en 
la sección correspondiente se hace, 
que esa partida fué ya objeto de la 
data en las cuentas en que quedó 
fijado el saldo que se reclama, re
bajado en el fallo recurrido, y asi 
se ve que el pliego de descargo 
por cantidad de 4 586'73 pesetas lo 
tiene abonado el Recaudador en la 
cuenta que rinde por valores del 
segundo semestre de 1927, en la 
forma siguiente: 2.943'38 pesetas 
por recibos abonados a cuenta de 
la Patente, y 1.643’25 pesetas por 
bajas por rectificación, y consta ello 
en el libro auxiliar de Contabilidad, 
y en relación con la suma concreta 
antes indicada, hacen referencia los 
abonos siguientes: una factura de 
baja en Depositarla por 3.703'72 
pesetas, otra de 226'80 pesetas, un 
cargo por error en la factura de la 
Administración de l.° de febrero 
por 201'07 pesetas, un cargo, por 
habérsele hecho menor al pueblo 
de Covarrubias, de 52'57 pesetas, 
y, por tanto, rectificada ya dicha 
factura, y habiéndosele abonado, 
mal puede, sin resultar duplicidad 
de pago, volver a tratar sobre tal 
cargo o abono; que recurrido en 
tiempo tal acuerdo ante el Tribunal 
económico-administrativo, éste dic

tó su fallo, notificado en l.° de julio 
de 1932, interponiéndose en tiempo 
y forma el presente recurso conten
cioso en que se ha formulado la 
demanda que se contesta. Y ale
gando los fundamentos legales que 
estimó oportunos, suplica al Tribu- 
nal se sirva, en su día, dictar sen
tencia, por la que, al confirmar el 
fallo del Tribunal económico-admi
nistrativo de esta provincia, de fe
cha 16 de julio de 1932, se absuel
va a la Administración de la de
manda y se desestime el recurso 
con las costas.

Resultando: Que declarado, por 
auto de 15 de noviembre de 1933, 
no haber lugar al recibimiento del 
recurso a prueba, puesto de mani
fiesto el extracto con las actuacio
nes a las partes y pasado el recur
so para instrucción jal Sr. Magis
trado Ponente, se señaló, pofpro- 
videncia de 7 de febrero del co
rriente año, el día 3 del corriente 
mes de marzo para la vista del re
curso, en cuyo día se celebró, con 
asistencia e informe del Letrado 
D. Julio Gonzalo Soto por el recu
rrente, y del Sr. Fiscal del Tribunal 
D. Pedro Aifaro por la Adminis
tración.

Resultando: Que en la tramita
ción del recurso se han observado 
las prescriociones legales.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Dionisio Fernández Gausi,

Visto el estatuto de recaudación 
de 18 de octubre de 1928, la Ley 
y Reglamento de lo Contencioso y 
demás disposiciones de aplicación 
legal.

Considerando: Que en el Estatuto 
de recaudación mencionado se es
tablece, en sus artículos 223 al 227, 
que es obligación de los recauda
dores la rendición de cuentas por 
semestres; que las rectificaciones 
de las cuentas lo serán al verificar 
su comprobación; que las liquida
ciones habían de practicarse por 
funcionarios de las Tesorerías Con
tadurías y de las Intervenciones de 
Hacienda; que-la liquidación tiene 
por objeto y consiste en un minu
cioso examen y confrontación de 
partidas; que se tendrán en cuenta 
los antecedentes obrantes en la Te
sorería; que las cuentas tienen que 

í ser sometidas a censura; que como 
consecuencia del informe de la Co
misión liquidadora, recaerá acuerdo 
del Tesorero-Contador; que este 
último, una vez que de modo defi
nitivo se aprueben las liquidacio
nes, expedirá una certificación, con 
la conformidad del Interventor de 
Hacienda, en que conste la sol
vencia del Recaudador respecto a 
ingreso en el Tesoro del importe

1 de los valores realizados, y Que 
1 cada certificación de las expresa

das fija la situación del Recaudador 
en la fecha de ella, por lo referente 
a solvencia y responsabilidad sub
sidiaria, hasta el punto de que a

1 cesar un Recaudador bastará que 
se practique una liquidación de su
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gestión, comprensiva desde la fe
cha de la ú'thni'iquidación h'Sta el 

cese-
Considerando: Que la concisa 

exposición que se d j i h cha de lo 
que se pudiera den minar relacio
nes de orden econó-m o de los Re
caudadores para con la Hacienda, 
de un modo concluyente nos da a 
entender que lo que se propone el 
Estatuto de recaudación es dar ca
rácter de estabilidad a la fiscaliza
ción que en forma periódica se va 
efectuando cerca de la gestión del 
Racaudador, con lo cual se logra el 
doble fin de garantizar los derechos 
del Tesoro y evitar que la referida 
gestión del Recaudador pudiese es
tar amenazada de la incertidumbre 
que supondría que sobre unos mis
mos actos recaudatorios se pudie
sen efectuar repetidas comproba
ciones, sin llegarse a saber cual de 
ellos mereciese la calificación de 
definitiva.

Considerando: Que ese criterio 
antes apunta lo nace, como se lleva 
dicho, del propio examen de los 
preceptos del Estatuto en el cual, 
sin duda, se dió estado legal, por 
así decirlo, a lo que ya fué objeto 
de consideración en otras disposi
ciones de aspecto económico, como 
sucede con el Real decreto de 14 
de diciembre de 1920, donde se 
previno que por la Dirección gene
ral del Tesoro se fíjase el procedi
miento para que las liquidaciones 
anuales tuviesen carácter definitivo 
y sirviesen de solvencia a los Re
caudadores, y con la Real orden de 
13 de octubre de 1922, en la que .se 
habla de expedir una certificación, 
como resumen de otras anteriores, 
y que lo será ya con carácter de
finitivo.

Considerando: Que por tanto, y 
como resumen de lo expuesto, la 
conclusión que cabe establecer es 
que las liquidaciones tan minuciosa
mente pracucadas como el Estatuto 
exige, cuando son ya de modo de
finitivo aprobadas, y como conse
cuencia de ello se expida la certi
ficación llamada de solvencia, cons
tituye esto ya para el Recaudador 
un verdadero escudo de garantía de 
que su gestión económica se des
arrolló en términos de cumplimiento 
de sus deberes y sin quebranto,, 
por tanto, para el Tesoro, lo que 
impide en buenos términos de pro 
ceñimiento volver a examinar c 
comprobar lo que ya con anterior! 
dad obtuvo la aquiescencia o el be- 
neplácito de los llamados a velai 
por los intereses de la Hacienda.

Considerando: Que aplicando todt 
lo que se deja dicho al caso que si 
discute, claramente se deduce que 
la reconstitución de las cuentas di 

pon dientes a esos semestres, y por 
ese- mismo concepto, fueron ya 11 
quidadas y aprobadas con sujeción 
a las normas que el Estatuto recau
datorio previene, y cuyo examen o 
estudio queda hecho en las prece
dentes consideraciones.

Considerando: Que, como con
secuencia, procede revocar el acuer
do de la Tesorería de Hacienda de 
esta capital, de 12 de marzo de 
1932, como asimismo la resolución 
del Tribunal económico-administra
tivo de esta provincia, de 16 de ju
nio del mismo año, que son impug
nados en el presente recurso; sin 
haber lugar al pago de intereses, 
por no citarse por e! actor disposi
ción legal en que fundarle y sin ha
ber tampoco lugar a la reserva de 
acciones, porque según jurispru
dencia, la reserva ni concede ni 
niega derechos,

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos, y por lo tanto deja
mos sin efecto ni.valor alguno el 
acuerdo de la Tesorería de Hacien
da de esta ciudad, de 12 de marzo ¡ 
de 1932, y la resolución del Tri- 1 
bunal económico-administrativo de 
esta provincia, de 16 de junio del 
propio año, contra que se recurre ¡ 
en estas actuaciones; debiendo ser 
devueltas al demandante las canti- I 
dades que, con motivo de diyhos

■ acuerdos, hubiese ingresado en Ha- ! 
' cienda, sin hacer declaración de j 

condena en costas. A su tiempo, | 
devuélvase el expediente ádminis- ' 
trativo ai Tribunal de donde proce
de, con la correspondiente certifica
ción de esta sentencia. Así por esta 
nuestra sentencia, que a efectos de 
notificación fiscal se publicará en el

1 Boletín Oficial de esta provincia, 
¡ lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos.=Manuel Gómez.—Santia
go Neve.—Dionisio Fernández.— 
Francisco Rodríguez Valcárce. — 
Baldomcro Amézaga.

¡' Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Dioni
sio Fernández Gausi, en la sesión

1 pública del Triounal provincial de 
lo Contencioso-administrativo de 
esta ciudad, en Burgos a 15 de 
marzo de 1934, de que yo el Secre-

1 tario certifico.=Lic. Amando Fer- 
1 nández Soto.
i Y para que conste y tenga lugar 

su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, de conformidad 
a lo dispuesto en el articulo 2.° del 
Decreto de 8 de mayo de 1931, ex- 

. 1 pido la presente en Burgos a 28 de
marzo de 1934.=Amando Fernán- 

> ’ dez Soto.
I ------« — --------

. I Burgos.
» ¡ El Sr. Juez de instrucción de 

patente nacional hechas al Recau
dador, hoy demandante, D. Pedro 
Yagüe, y correspondientes al se
gando semestre del año de 1927,

esta ciudad, en providencia de hoy, 
dictada para dar cumplimiento a 
carta-orden de la Superioridad, nú
mero 444, ha acordado se cite, y

los dos del 1928 y el primero del 
1929, no puede ser admisible desde 
el momento que las cuentas corres-

yo el Secretario le ejecuto, al jura 
do Manuel A'calde Peña, que al pa
recer ha vivido en Olmillos de Sa

samón, y cuyo actual domicilio se 
ignora, a fin de que c< mnarezca 
ante la Audiencia provincial de esta 
capital, bajo las responsabilidades 
del artículo 5.° del Decreto de 27 
de abril de 1931, y bajo la multa de 
250 pesetas, los dias que a conti
nuación se expresan:

El 22 de mayo "actual, a las diez, 
para conocer de la causa seguida 
contra Venancio Gil Marin y ctros, 
sobre tentativa de violación.

El siguiente día 23, a la misma 
hora, para el de la seguida a Andrea 
Peña Pedroso, sobre inf inticidio.

El 24 del mismo mes y hora, para 
el de Teodoro Núñez Sánchez, so
bre homicidio.

El 4 de junio, a las diez, para el 
de Nicolás García y otros, sobre 
homicidio.

El siguiente dia 5, a la misma 
hora, para la seguida contra Gorgo- 
nio Güemes y Güemes, sobre ho
micidio.

El 6 del mismo mes y hora tam
bién de las diez, la de José López 
Talón, sobre abusos deshonestos.

Y el 7 de junio, a las diez, la de 
Silvio Allende Castillo, sobre homi
cidio.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido el pre
sente, que firmo en Burgos a 5 de 
mayo de 1934.=EI Secretario, Je
sús Gil.

D. Antonio de V. Tutor y dé Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do penden autos de juicio ejecutivo, 
instados por el Procurador D. Al
berto Aparicio, en nombre y repre
sentación de D. Francisco Mawick 
Scheiff, vecino de Barcelona, con
tra D. Agustín Gil y Gil, de esta 
vecindad, y en sus méritos, he acor
dado se saquen a subasta por pri
mera vez, los siguientes bienes, em
bargados al ejecutado, por término 
de ocho dias:

100 cambas para arado, a T25 
pesetas una, 125 pesetas.

80 puntales para id., a 1‘25 id., 
100 id.

60 rastras, para eras, a 1*50 id., 
90 id.

100 horcas, para id., a 1*00 id., 
100 id.

60 palas madera, cuadradas, a 
1*50 id., 90 id.

50 palos-mangos de dalle, a 0*75 
id., 37*50 id.

10 docenas escobas de brezo, a 
6 pesetas docena, 60 pesetas.

100 paquetes pienso, para gana
do, a 1 ‘25 uno, 125 id.,

50 id. creolina, a 1 ‘25 id., 62*50.
11 coloños de pérttga, a 2*00 id., 

22 id.
12 fardos de lías de esparto, con 

30 manojos fardo, a 15 id., 180.
20 yugos para ganado vacuno, 

a 4 id., 80.
6 yugos para ganado mular, a 

4 id., 24.

20 docenas de-escobas de palma, 
a 4 pesetas la docena, 80.

Total, 1.176 pesetas.
Debiendo advertirse que la su

basta tend á lugar el día 22 del ac
tual, y hora de las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; que los bienes embarga
dos están en poder y depósito del 
ejecutado D. Agustín Gil; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio del avalúo, y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho precio.

Dado en Burgos a 7 de mayo de 
1934.=Tutor.=EI Secretario Jesús 
Gil.

Anuncies Oficiales
Alcaldía de Castrillo Matajudios.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Castrillo Matajudios 24 de abril 
de 1934. —El Alcalde, Teódulo Rei- 
nosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villalbilla de Burgos.
Revilla Vallegera.
Quintanilla del Coco.
Susinos del Páramo.
Redecilla del Campo.
Zumel.
Las Rebolledas.
Grisaleña.

Respecto del año 1933:
Grijalba.

Alcaldía de Huérmeces.
Terminado por la Junta de este 

listrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
'os preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem



4
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos señal 
lados.

Huérmeces 27 de abril’de 1934.= 
El Alcalde, B. Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotresgudo.
Villusto.

Alcaldía de Grijalba.
Formados por este Ayuntamiento 

y Junta pericial del catastro los 
apéndices al amiliaramlento de la 
contribución rústica, pecuaria y pa
drón de edificios y solares de este 
término municipal, para el año 1935, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Grijalba 26 de abril de 1924.=E1 
Alcalde, Bonifacio Riiova.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaveta.
Mahamud.
Villanueva de Gumiel.
La Parte de Bureba.
Barcina de los Montes.
San Mamés de Burgos.
Atapuerca.

Respecto de rústica: 
Peñaranda de Duero. 
Merindad de Sotoscueva. 
Pedrosa de Duero. 
Padilla de Arriba. 
Villaescusa de Roa. 
Rabanera del Pinar. 
Ibeas de Juarros. 
Valle de Valdebezana. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Quintanar de la Sierra. 
Castrillo de la Reina. 
Pinilla de los Moros. 
Quintanilla San García.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Roa.
San Juan del Monte.
Las Quintanillas.
Yudego y Villandiego.

Respecto de rústica y urbana: 
La Parte de Bureba. 
Santibáñez-Zarzaguda.

Respecto de rústica, colonia y re
gistro fiscal de edificios y solares: 
Quintana del Pidió.

Respecto de rústica y registro fis
cal de edificios y solares: 
Viloria de Ríoja.
Castrillo de la Vega.
Vadocondes.
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Espinosa de los Monteros.
Pedrosa del Príncipe.
Mecerreyes.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año • de 1934, se 
expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Castrillo de la Reina 3 de mayo 
de. 1934.=E1 Alcalde, Daniel Abad.

Alcaldía de Villasandino.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene él Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con- 

, tar desde la inserción de este anun- 
; ció en el Boletín Oficial de la pro- 
j vincia, presenten vecinos y foraste- 
' ros de este distrito relaciones jura- 
; das de utilidades de l.as rentas y de- 
i más productos que obtengan de su 
¡ capital enclavado en este término 

municipal.
Igual declaración darán todos los 

, vecinos con casa abierta de las uti- 
¡ lidades que obtengan por los con

ceptos enumerados en dicho Es- 
¡ tatuto; pasado dicho plazo sin que 
, se hayan presentado las relacio- 
i nes juradas, se entenderá que re- 
, nunciañ a hacerlo y que se confor- 
. man con las que les asignen las co

misiones de evaluación, sin perjui- 
, ció de exigirles la indemnización 

preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

i Villasandino 17 de abril de 1934. 
=EI Alcalde, José Manrique.

Alcaldía de Barrio de San Felices.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de uti- 

| lidades para el año de 1934, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a contar des
de la publicación-de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales pueden exami
narla todos los vecinos y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 

se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

Barrio de San Felices 2 de mayo 
de 1934.=EI Alcalde, Eugenio Lló
rente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Viloria de Rioja.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0,50 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 31, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante" ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaría las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Gumiel de Hizán 30 de abril de 
1934.—El Alcalde-Presidente, Pablo 
Pérez.

Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1933, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Villaescusa de Roa 29 de abril de 
1934.=E1 Alcalde, Zacarías Sanz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valdelateja.

Juzgado municipal de Fresno de 
Rodilla.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno en el turno de trasla
do para proveer la plaza de Secre
tario propietario de este Juzgado 
municipal, en cumplimiento de or
den del ór. Juez de 1.a instancia de 

! este partido, se anuncia dicha va- 
; cante a concurso libre en la forma 

que establece' la ley Orgánica del 
' Poder judicial, Reglamento de 10 de 

abril de 1871 y disposiciones com
plementarias, por el plazo de quin
ce dias hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este anun- 

' ció en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el Juzgado de 1.a ins- 
tancia de la ciudad de Burgos, de
biendo acompañar los documentos 
siguientes:

1. ° Certificado de nacimiento.
2. ° Certificación de buena con

ducta expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere u otros documentos que 
acrediten sus servicios, y

4. ” Certificación del Registro 
Central de Penados.

Este Juzgado consta de 209 ha
bitantes, y el agraciado no percibi
rá más derechos que los del Aran
cel vigente.

Fresno de Rodilla 23 de abril de 
1934,=ElJuez municipal suplente, 
Saturnino Sanz.

Juzgado municipal de Sotiagerb.
No hab'éndose presentado aspi

rante alguno en el tumo de traslado 
para proveer la plaza de Secretario 
propietario de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes 
de la Superioridad, se anuncia di
cha vacante a concurso libre en la 
forma establecida en la ley orgáni
ca del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de abril de 1871 y disposicio
nes complementarias, por el plazo 
de quince dias hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de éste 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Burgos, 
debiendo acompañar los documen
tos siguientes:

1. ° Certificación de nacimiento.
2. ° Certificado de buena con

ducta, expedido por el Alcalde de 
su domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se 
refiere u otros documentos que acre
diten sus servicios; y

4. ° Certificación del Registro 
Central de Penados.

Este Juzgado consta de 268 ha
bitantes y el agraciado no percibirá 
más derechos que los del vigente 
arancel.

Sotragero 26 de abril de 1934.= 
El Juez municipal, Saturnino Se
daño.

ANUNCIOS PAitTIC U.ARES
FEDERICO URRACA

Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LA1N-CALV0,18,1° - TELEFONO 220

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres 7

Se ha extraviado un perro sabue
so, en el partido de BriViesca, que 
atiende por «Montes», de color blan
co, con pintas rojas y collar con 
nombre José Urrutia, Güeñes (Viz
caya). Se gratificará a quien lo en
tregue a Juan Sáiz, en Oña.

Imprenta Provincial


